
      

 
 
 

ADENDA No. 2 

 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 012 DE 2024, cuyo objeto es: “Realizar la interventoría integral de los contratos 
para la ejecución de los proyectos de mejoramiento de infraestructura vial para el desarrollo territorial en el 
marco de los programas de desarrollo con enfoque territorial – PDET, en los municipios de solita - Departamento 
del Caquetá y Santander de Quilichao - Departamento del Cauca.”. 
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en Paz, 
de conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3. “Saneamiento del proceso de selección” y 9.4.11. 
“Adendas” del Manual de Contratación del FCP, el cual establece: “En los procesos de participación plural, los 
análisis preliminares y sus anexos podrán ser modificados previa aprobación del Comité Técnico, producto de 
lo cual se generarán las adendas respectivas, las cuales deben ser publicadas en los términos del presente 
manual (…)”, razón por la cual le es posible modificar el Análisis Preliminar y anexos, en caso de que sea 
necesario. En este sentido, por medio de la presente adenda se incorporará ANEXO No 29 – ANEXO TÉCNICO DE 
INTERVENTORIA a la Convocatoria Abierta No. 012 de 2024, según las siguientes: 
 
1. PUBLICAR un Anexo No 29 – ANEXO TÉCNICO DE INTERVENTORIA, que se publicará en documento 

independiente.  
 
Todas las demás condiciones consignadas en el análisis preliminar y anexos continúan en los mismos términos y 
no son objeto de modificación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (05) días del mes de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
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